












TRATADO SOLEMNE,
DEFINITIVO, Y PERPETUO DE PAZ

ENTRE

Deseosas de transar las desavenencias des-

graciadamente suscitadas, poniendo termino a
una guerra destructora entre pueblos hermanos,
los infracriptos ciudadanos, de una pártelos
Doctores D. Mariano Andrade, y D. Matías Pa_

tron Diputados por Buenos-Ayres, y de la otra el

Doctor D. Juan Francisco Seguí, y O. Pedro To-
mas de Larrachea diputados de Santa-Fe" han .cor
dado,

y convenido en los artículos que subsiguen
candados previamente los respectivos poderes.

1°. Piafará paz, armonía, y buena corres-
pondencia entre Buenos-Ayres, Santa-Fé

, y sus
gobiernos

, quedando aquellos y est0s e„ el esta-
do que actualmente se hallan: sus respectivas re-
clamaciones

, y derechos salvos ante el próximo
congreso nacional.

4". Se pendran en plena libertad todos los
prisioneres que existiesen reciprocamente perte-
necientes ú los respectivos territorios con los ve-
cinos y hacendados extraídos de ellos.

5°. Son oblio.ados los gobiernos á remover
cada uno en su territorio todos los obstáculos que
pudieran hacer infructuosa la paz celebrada ,

cumpliendo exá, tamente las medidas de precaución
con que deben estrecharse ios vínculos de recon-

¡I

ciiiacion y eterna amistad.

6°. El presente tratado obtendrá Ja aproba-
cion de los SS. gobernadores en el día, y dentro de
los ocho siguientes sera ratificado por las respec-

:

,,vas honorables juntas representativas.

|

7°. Queda garante de su cumplimiento la

sos diputaos a la duJad d« r. I , ,

epre8™la
" ' ^ 1™ colribui.

-a hasta que en unidad ^ * "~^ a realiza,

residencia futura ||

^ y SatíC10Kado e« '* estancia de Bene,
gas Margenes del Arroyo del med¡o.- Andrade
£»...

3°. Será libre el comercio de armas muni-
ciones, y tocio articulo de guerra entre las partes
contratantes.

^'ron-Sesuí-Lurrachea-AlUnde-VUl^
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